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REFORMA DF FSTATUTOS DELLA

COMPANIA " PROVEEDORA PES-

QUERA DE BRISA S.A. PRO-
Da Pre +

ES BRISA ".- CUANTIA: INDE-
tc 7

O TERMINADA.- En la ciudad
2Y, ARA .

] SATA de Guayaquil, República  -
 

del Ecuador, a loevElntitres,
De

 

dias del mes deptoas

mil novecientos € OShenazL
 

 

m
n
e

y cinco) ante mi,  DOc--
 

TORÁ NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria

de este Cantón, comparece el señor GOSSELING

DE VRIES VÁN DIJK, de estado civil casado , de

profesión Ejecutivo, a nombré y en repre-

sentación de la: Compañla "PROVEEDORA PES-

"QUERA DE BRISA S.APROBRISA”, en su ¿calidad
 

de GERENTE, conforme lo acredita con la copia

del Nombramiento debidamente inscrito que me

presenta y que se copiard al final de esta

escritura; ademas, debidamente autorizado par
 

la Junta General Extraordinaria de —

Accionistas de dicha compañla , segán concta
 

del Acta que en copia certificada me pre-
 

senta: y que se copiara más adelante:z. el
e

.

compareciente es de nacionalidad h ola sn-

desa >» Pero entendido en el idioma Cas-
  tellano, mayores de edad, con domicilio y
 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la
 

PNI.
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capacidad civil. y nerésaria para celebrar toda
  

clase de actas (0 contratos y a quien de -—

conocerlo personalnente doy tez; bien instruldo

 

   

sobre el objeto y resultados de esta escritura
 

pública de REFORMA DE” LESTATUTOS, a la que
 

Procede como queda indicado, con amplia y
 

entera libertad para su otorgamiento me

presenta la Minuta que es del tenor siguiente:

"SEÑORA NOTARIO: En el Reaistro de Escrituras
 

¡
14

 
 

e

 

Públicas a su cardo, sirvase autorizar dina que
ARIern
 

contiene la Reforma de Estatutos Sociales de
 

la Compañia "PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S.A.

PROBRISA", la misma que se otorgada al tenor de
E pS

las sidgulentes cláusulas: PRIMERA: INTERVI-
 

NIENTE . - Interviene otorgando y suscric—

biendo. lapresente escritura, - el. z=eñor  -
 

Gosseling De Vries Yan Dijk, en su calidad de

Gerente y Representante iegal de la Compañia
 

"PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S.A. PROBRISA",
 

debidamente autorizada por la Junta General
 

Extraordinaria de Accionistas celebrada e]

primeró de agosto de mil novecientos ochenta

Y Cinco, cuya Acta en copia fotostática -
Ae 

certificada, e adiunta para formar parte
 

de la presente Escritura », asl como el -
Ao

nombramiento de "Gerente, que 5e agrega -

Como documento habilitante. SEGUNDA:

ANTECEDENTES .- AY) “PROVEEDORA PESGUERA DE -  
 

a
d
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BRISA S.A. PROBRISA", es una persona juridica

  

de nacionalidad ecuatoriana, constituida en

legal y debida forma, el siete de enero de mil
 

novecientos ochenta y dos, ante la Doctora
  

Norma Plaza de Garcla, Notaria Titúlar Décima
 

Tercera del Cantén Guayaquil, e inscrita la
 

respectiva Escritura de fojas tres mil

doscientos ochenta y tres a tres mil - -
 

trescientos doce, número seiscientos noventa y
 

 
 

siete del Registro Mercantil y anotada bajo el
a]

número un mil novecientos cincuenta y uno del

Repertorio, en Guayaquil, a los cuatro dias

«

del mes de Febrero de mil novecientos ochenta

y dos.- B) La Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas, celebrada el primero
 

de agosto de mil novecientos ochenta y cinco,

 

resolvió por unanimidad la Reforma de los

Estatutos Sociales de la Compañla:. "PROVEEDORA

PESQUERA DE BRISA S.A. PROBRISA", conforme

consta en el Acta que se acompaña.- TERCERA:

DECLARACION. Con los antecedentes expuestos

en las ciáusulas anteriores, el señor Go-
 

sselina De Vries Van Dijk, en su calidad de
 

Gerente y Representante legal de la Compañia

“PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S.A. PROBRISA",
   declara: UNO.- Que los Estatutos Sociales de
 

 

la Compañla que representa, han quedado re-
 

formados en sus Articulos: SEGUNDO, VIGESIMO
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SEPLTMO,WIGF:SIMO HOVENO, IRIGESTHO SEGUNDO y

  

  

RIGEOSTMO TOROERO, Con lao Iorma como ha cido

resuelto par la Hate General de Accioniutas

enioprada el primero de agosto de mil

 

anvecióontos ochenta y

 

cinco. DOS. En virtud
 

 
 

de lo resuelto sor la Junta Gensral E xo

traordinaria de Accionistas rete: ida en el
A

considercando

cliómsatla

 

cinio ar

54 1en t “>

Ro EGrMea:

anter 10Yr Y

SERNDAde

ticualos-. ret

mara

“ARTICA

e 1 literalen B) de la

soritura,ia ente Es lospres

quedarán de laormadas

perfeccionada laPr, 1ma vMEezZ

LO SEGUNDO. - El objeto de la:
 

e omparñ 1 a mv

cnt 4

dedicarse a

1eiización

la importación para la
 

alPor al par menor,mayor Y
 

 

de articulos, materiales, equipos y máquinas

para da flota e industrias pesqueras; Y. a la

xtairnt Tac ión d

elabor ados y

 

Es productos elaborados, semi

matorias provenientesprimas
 

  

 

 

 

de la peorca, pudiendo actuar, para tal efecto,

“4> nombre propio o como intermediario. Es.

tablecer AGernt 1as 5 Repr esentaciones cie -

Compañia Nacionales o Extranjeras y la

 

 

   

    

realización de todos los actos comerciales de

coniZ ormidad con la ley relacionados con

51 objeto. principal,”.- "ARTICULO VIGESIMO

EFD ATRI

a Pe. e

RUCIORES DE LA CIUNTA GLHERAL.-

 

 

Sm atlráibic1ons de la Junta General de

Accionistas: a) Nombrar «al Presidente; al
 

 L
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Gerente; al Subgerente;zy,a los demás funciona-
 

“rios que considere convenientes. para el "mejor
 

Giro de la Compañla;fijar sus remuneraciones y

 

. L

rémoverlos por causas justificadas; b) Nombrar

ai Comisario Principal y al suplente y señalar
3

7 vwa

sus remuneraciones; c) Conocer anualmente las

 

cuentas, el balance,los informes que presenten

 

al Gerente y el Comisario acerca de los negoa--

 

cios sociales y dictar la resolución correspon-

 

diente. No podrán aceptarse ni el balance-.ni -

 

las cuentas si no hubieren sido precedidas por.

 

el informe del Comisario; d) Acordar todas las

 

modificaciones y resolver acerca de la emisión

 

de partes beneficiarias y obligaciones;e)Acor-

 

dar todas las modificaciones al contrato social

 

coccof)Resolver acerca de la fusión, transformación,

 

disolución y liquidación de la Compañia, nom--

brar liquidadores,fijar procedimientos y normas

  para la liquidación; a)Interpretar de manera o-

 

bligatoria los presentes Estatutos,cumplirlos y

 

hacerlos cumplir:;h)Autorizar la creación de A-

 

gencias o Sucursales dentro o fuera del terri-

 

torio nacional, nombrando sus tactores corres-

 

o

 

pondientes o representantes: i)Autorizar la com-

pra, venta,hipoteca o da constitución de cual--

 

 

 

a
e

>
quier gravamen social sobre bienes inmuebles :

J)Autorizar dla compra de acciones de otras com-
 

pafiac y/o la inversión cn nuevas compañias; Er >
Y
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Y) Rerolver. cobre todo asunta que se praoapusie-
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lore y cuya resolución no correspanda a ninadn -

  

  

 

  

 

  

 

     

  ge da Sompañnla." 7 ARTICULA
 

son atribiaciones y deberes
 

Representar por si solo a la

ASRGID

 

pgales, judicialos y extra

S)errecsidir las sesiones de las Jun-
 

tas Menerades de Acuoloanistas: c) Suscribir

conjuntamente con el Gerente los titulos de

 

lo acciones de la Comparíla: d) Ejercer de manera

individual las atribuciones señaladas para el
 

jo Gerente en los literales f), 0), h)+, 3) Y k) del articuio Tricésimo Secundo de los

 

presentes Estatutos; e) Informar y instificar

po, . . : .
| ante la Junta General de Accionistas sobre sus

 

| azctdaar ones, cuando zta lo solicite; y fF)

L3erce? las demás atribuciones que conce-

 

desir ad Prexidente la Ley y Clos presentes

tutatuton 0 cc “ARTICULO VTRIGESIMO GEGUNDO .—

 

 

  

  

     

    

sor atribuciones y deberes el Gerentes

 

 

co Regresentar legal o, judicial y  extraiudi--

doo ada darte ás la Compañla; bo) Actuar de -

AAAOAAo

secripiar da er las Juntas Generales de Ác

ciouniotas, Sean éstas rdinarias o extra

Ordinaria5; cd Llievar los Libros de Actas

 

i de Juntas benerales,; *l Libro de ACciones y

AAAA MIAoe

Ar 2aonistas> Y odos demás qué fueren necesarios;
 

 

133) tenalizar con su firma coniuntamente con la  
 

e  
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3 del Presidente, loe titulos de acciones de la:q

9! . _Compañlday tomar nota de ellos en las

3 transformaciones y pignoraciones; e) Convocar

4 confarme. a la Ley y a los Estatutos, a la

51 oJunta General de Accionistas; f) Negociar los

6 Contratos Colectivos de Trabajo, asi como los

7 individuales de todo  qérxero; a) Cumplir y

8 hacer cumplir las resoluciones de las Juntas

9 Nenerales; h) Como Representante Legal y

10] Administrador General de -la Compañia, ' no

a o necesita de autorización alguna de la. Junta

1120 General para realizar cualquier acto 0

yl contrato, o suscribir documentos por los que

140 obliaue a la compañíla en cualquier asunto;

15 | pues, puede disponer sin limitación y sin

16: 227autorización de todoslos bienes sociales, com

y excepción de los inmuebles, pudiendo -: comprar,

18 ' vender, aravar, camo se deja dicho,

|
19 libremente, sin limitación alguna ni auto-

20 rización de ninguna clase, tnados= los bie-

a PS muebles de la Compañla, por sli solo; 3)

32 Realizar los” depósitos de valores en los

23 | Bancos y retirarlos; k) Llevar a cabo los
 

actos - administrativos en orden al normal
 
 

desenvolvimiento de los negocios sociales; 1)

 

 

 

2 | Someter a consideración de la Junta General el

27, informe de labores de cada aña fiscal para que
1
, e

28 : ásta la apruebe; 11) Sugerir ¿l la Junta -  
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oGeneral__el_ nombramiento de Subgerente, asl

ocomo las funciones «que se le encomendaren y

las retribuciones que se le asianare,.”._-
DN o ..

"“ARTICILO IRPEGTSTHO TORERO. 7 DEL SUBGERENTE >

La STHinta: General, a solicitud del Grrente,

nombrará al Subaerente y fYiaiará sus fuaciones
: 57 ,

y atribuciones adminic.trativas.- El Subgerente

> . e

reemplazará al Grrente en Caso dre falta o

ausencia temporal «dle éste, previo encargo por

: Ay - : norso prcrito;: y, ejercerá las funciones de Gerente o

| con las Jimitacionesa ciquientes: a) Todos los A
¡Aa : Za LL .

; .
==.

| chequer., pagarés, letras de cambio y actos 0

1 . > .

oo contratos, por los que obligue a la Compañla a .

TT ” — .
1 . .
: DAadat o,  .t dar 0 hacer alao que la obliWuie y

a
*,

: compraumelta, deberán ser suscritos par el *”

Subaer ente coniuntamente con el Presidente;

Lo pero, bara comparecer en juicio o demandas,
a Lnnos 0 z

: Lon excepejón de transacciones, para trámites
e eea — o 4.4

: adminicatrativos en *l Banco Central, Aduanas, e)

| E
oo Rentar, Dirección de Pesca, Hinisterio de

¡ . j - o
| industrias Comercio e Integración, Minizaterio

; de tarse rr da y Minas Y atras dependencias
A : a . a
; . o
i adininac.1rativas, fiscales o municipales, no
KA

O de actua ión condunta con el
pa momo . . AS .

] Presidente de lu Compañia, debiendo hacerlo .

-cooper *i solo. El Suboerrente será nombrado por

un perlodo de dos años y pluiede ser 0 no ser

j accionista de Lo compañia, pudiendo ser " 
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LAreelegido indefia idamen teto Agreda us Lead.

2 señora Notarias las demás cldusulas—y

3 formalidades de Ley que sean necesarias para

3 obtener la plena validez de la presente

5 o Escritura, debiendo hacer constarenla__misma.

6 los documentos habilitantes que se. adjuntan.

1) 7).Atentamente, (firmado) firma ilegitle.- NESTOR.

8 WA TORO TAPIA. Abogado. - Reaistro Tres_ mil

ed quinientos setenta y seis. Guayas." _.-— (HASTA

10 AGUT LA MINUTA) .— NOMBRAMIENTO DEL ORERENTE DE

11 "PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S.A. PROBRISA":

12 "Guayaquil, dieciseis de febrero de mi]

13] novecientos ochenta y dos.- Señor.- Gosseling

14! De. Vries Van Dijk.-_ Ciudad. De nuestras

15] consideraciones: Para su conocimiento y fines

16 . legales consiguientes, comunicamos a usted que

mn la Junta General Extraordinaria de Accionistas

| .
8, de la Compañla "Proveedora Pesquera de Brisa

19 | S.A.” en sesión del dia once de febrero de mil

20; novecientos ochenta y dos, resolvió nombrar a

21 usted como GERENTE de - dicha compañla por el

22
perlodo de cinco años, can los derechos y

obligaciones constantes en los Estatutos

saciales v que aparecen en la escritura de

Constitución otorgada ante la Notaria Doctora

Norma Plaza de Garcla el siete de enero de mil
 

novecientos ochenta y dos, aprobada segán

Resolución Cero ciento doce del Intendente de

 

 



 

 

  

  

 

1 _Compañlas el veintiuno de enero de mil

2 novecientos ochenta y dos, e inscrita cn el

3 Reaistro Hercantil de este Cantón el cuatro de

4 tebrero de mil novecichtos ochénta y dos. ES

5 usted. la primera persona desionada para

w
o

10

11

12

13

14 :

15

16

18

19

20

21

22:

23 ;

24

ejercer ete carga. Ln calidade*de Gerente, por
   

 

 

Abogado Roberto Cortés Rueda. Director ad-hoc

si  salo, ejercerá la representación legal,

judicial y extrajudicial de la Compañla.—

Atentamente, (firmado) firma cidlegible.-

de la Junta. (firmado) firma ilegible.- Hedy-
 

Marla Concepción Salas EQuiguren.- Secretaria
  adoboc de la Junta. RAZON: Acepto el

¡>A - mo

o pombramiento de Gerente de la Compañia

 

Proveedora Pesauera de Brisa S.A. a que se

retitrtre cCesteo Inatraumenta.- Guayadquil, die-

cis eo1ds de febrern Je mid novecientos o

ochenta y dos.- i(tirmado) firma ilecible.
A -
 

Gonselina De Vries Van Dijk.- Queda inscrito
 

¿ e*cte Mombramiento de fojas seis mil dos a seis

 

¿ o .
| mil tres, número mid ciento ochenta y seis del

 

 

 

 

Reoístro Mercantil y anotado bajo el námero
A A o a
1 : => —

¡ ES mil trescientos sesenta Y nueve del

Reper tor 10. - uvnedan archivados los Lcerti--
 

 

ficados de kegistro Y Defensa Nacional. --

ftuayasadl, febrero veinte y seis de mil
Aae
 

novecientos ochenta y 2105. - El hegisatrador
 

Hercantil,- (firmédio? firma idlegible.- ABOGADO  
 

9
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HECTOR MIGUEL ALCTVAR ANDRADE. -— Registrador

 

 

 

  

 

  

“Mercantil del Cantón Guayaquil. (Hay un “sello

que dice: REGISTRO MERCANTIL-CANTON - GUAYA-=

" QUILI.= (Hay “otro sello que dice:  REGIS-

TRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL Valor

o o pagado por este trábajo: Ciento treinta Y

siete “sucres, cincuenta centavos)" .- ACTA:

“ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA
  

“PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S.A. PROBRISA”,
mr 
CELEBRADA EL PRIMERO DE AGOSTO DE MIL

NOVECITENTOS OCHENTA Y CINCO.— En la ciudad de
  Guayaquil, al primer dia del mes de Agosto de

! " :
| mil novecientos ochenta y cinco, a las diez

horas, en el local de la Compañla "PROVEEDORA

pos >= oo PESQUERA DE BRISA S.A. PROBRISA", ubicada en

| la Avenida de las Américas sin número, frente

ad Bucanero, se reánen los accionistas de la
e
 

referida Compañla, señores: CARLOS CESAR DE

YCAZA CORONEL y LARLOS ALFREDO YCAZA PAULSON,
 

propietario cada uno de ellos de una acción
 

liberada, nominativa y ordinaria, por el valor
 

de Un Mid sucres cada una; ANA MARIA YCAZA
 

  PAULSON, propietaria de - dos acciones 1i--
 

 

beradas, nominativas y ordinarias, por el
 

¿ V valor de Un Mil siicres cada una; JAN DE BRUIN

: JACOBA, propietario de ciento cuarenta y tres
4 > ro

; acótoneos ordinarias, nominativas y liberadas,

 

 



por el_ valor de Un mMil_ sucres cada una; Y,

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

hace 1u<0 de la fialabra y manifiesta que es

21 GOSSELING DE VRIFS VAN  DIJK, propietario de

3 ochocientos cincuenta Y tres acciones

*l ordinarias, Ttomimativas y liberadas, por el

5 valor de Un Mil  sucres cada  una.- En tal

6 virtud , estando presentes ¿todos + los -

1 accionistas y encontrándose > por tanto ,
=> :

8 integramente representado el capital social de

9 la Compañla, los comparecientes resuelven por

10; cunanimidad, constituirse. en Junta General,

11 Extraordinaria y Universal de Accionistas,

actuando coma Presidente de la misma el señor

13 Abogado Roberto Passailaigue Bequerizo, quien
a a

14 también ae encuentra presente; Y, como
i ,

1 . . , . » ,
15; Sccretario el señor Gosselina de Vries Van
AS - - mr

16 |E Dirk» Gerente de la Compañla.- Al etuocto, el

mi seno vecretario procede a constatar la

Biuniversalidad del quórum Y á elaborar la

MN : . . .
19; nómina de los asistentes. A continuación el
» por OS >

20 sega Prernidente declara instalado el acto Y

|
21 pracede a la elaboracién del orden del dla, el

€ " -

22 micño. que ex apraebada per tinanimidad en un
a o E e
i

23 o sale punto. que eco del siquiente contenido:

24] CAMALTATS Y RESOLUCIÓN SOBRE LA REFORMA DE
po » - - AAmo e .

251 pstatutes DECOLA COMPARTA “PROVEEDORA PESQUERA

4 DE BRISA GA. PROBETITCA? .%. Dentra del punto a

xrAAA
27: . . . .

| tratarse el señor Noaselinga de Vries Van Diik

28 |  
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necesario efectuar determinadas reformas a les
 

Estatutoz Sociales de la Compañíla, con el fin.
 

de actualizarlos y dar mayor impulso a la
 

Empresa, ampliando las atribuciones del
 

Presidente de la misma para ale exista mayor
 

funcionabilidad y dinamismo de todos los

administradores, asi como Para aclarar el
 

objetivo mismo de la Compañila, para lo cual se
 

propone reformar los siguientes artículos:
  

16 '

17

18

i

1
j
t
¿¿

¡

19 |

20

21

22

23:

24;

25

26

27

28

Aa

Segundo; Vigésimo Séptimo; Vigésimo Noveno;

Triocoésimo Segundos; y, Trigésimo Tercero de los

referidos estatutos sociales; para lo cual, se

permite dar lectura a un Proyectode Reformas

previamente elaborado.- Al efecto, cumplida

tal lectura, en alta.voz; Y, una vez analizado

el mismo, se RESUELVE POR UNANIMIDAD REFORMAR.
 

 
mr.

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA - -

"PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S.A. PROBRISA",

en los articulos anteriormente señalados, de

la. siguiente manera: Sustíitdyese el ARTICULO

SEGUNDO por el siguiente: “ARTICULO SEGUNDO:

E] objeto de la Compañla es dedicarse a la

importación para su comercialización al por
 

 

mavor y al por menor, de articulos,
pu AANe err

materiales, equipos y máquinas para la flota e

industrias pesqueras; y, a la exportación de
 

praductos elaborados, semielaborados y má
 

terias primas provenientes de la pesca, “7
 

 

 



cogadieado actuar, para _tal_ efecto, a nombre
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 cropio o como. intermediario La Establecer

3 agencias o Representaciones de Comparilas

4 Nacionales 0 Extranjéerás y la rralización de

Sitodos los __actos comerciales, de conformidad

6 con la Lleys> relacionados con su objeto.

a principal." .- En e€l ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO,
LP. ;

8 introducirse las siquientes modificaciones: El.

9 actual literal 1), sustitóyase por el

10; cigauiente: 1) Autorizar la compra, venta,
y

11 hipoteca, o la constitución de cualquier:

12, aoravamen sobre bienes inmuebles.” .- Agréguese

132% et literal 4) que dirá: “j) Autorizar la

14 compra de acciones de otras compañlas vio la

|
15; inversión een nuevas Compañias.” ; luego del

16. o Lar Ml : . o
: literal 1) doréguese: el literal k) que dirá:

17 *"Y)Rresalver sobre todo asunto que se propusie-

¿ .
18, re y cuya decisión no corresponda a ningún otro

) :

19: funcionario de la Compañla.".-  —Sustitúyese el

20 | ARLICULO VIGESTMO NOvYEMO por el sxiaulente: "AR-

¡

211 TICO VIGESTMO NOVENv:Son atribuciones y debe-
par : v

22 | apreo del Presidente:a)Representar por sl solo a
l- : e A

23 1 la Compañta en asuntos jiegales, 1udiciales y ex-

24 '
tradudicialez;b) Presidir las sesxiones de-Jlas
 

 

 

 

on?
ES y Juntas Generales de Accionistas: Cc) Suscribir

: -

26 | OS
c+ conjuntamente con el Gerente los —-

27, .
| -t dd tktouodaos de las acciones de la - -
AAe

28 :: ae ss a 2 4 . . . .
o Compañla; dd) Ejerdcdor do manera individual las  
 

2
9
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10

11

12

13

14

15

OS

nonorg
atribuciones señaladas para-el Gerente en los
 

literales ft),
 

Trigésimo Seal

ad), h), JD y K) del Articulo

ndo de los presentes Estatutos;
 

e) Informar y iustificar ante la Junta General
 

de Accionistas sobre sus actuaciones, cuando
 

éste lo soli cite; Y, f) Ejercer las demás
 

  
16.

17

18

19

20

21

atribuciones que conceden al Presidente. la Ley
 

y los presente s Estatutos." ;- En el

TRIGESIMO SEGUNDO, sustitdyase el 1

ARTICULO

iteral h)
 

por el sigquie

Administrador

necesita auto

General para

contrato, o. Ss

oblique a la

pues, puede

nte: h) Como Representante y

General de la Compañla, na

rización alauna de 1

realizar cualquier

a Junta

acto o

uscribir documentos por el que

compañila en cualquier asunto;

disponer sin limitaci án y sin
 

22 '

 

autorización;

con excepción

comprar, vende

libremente, s

torización de

bienes muebles

Refórmase . la

de todos los bienes

de los inmuebles,

rr, Gravar, como se del

in limitación alouna

ninguna clase, de t

de la Compañla, por si

primera parte del

TRIGESIMO TERCERO de los Estatutos

sociales,

pudiendo

a dicho,

ni au-=-

odos los

solo.*.-

ARTICULO

Sociales
 

hasta antes de determinarse las lim

del Subgerente en el ejercicio

itacioanes

de sus
 

funciones, de la Siguiente manera: "ARTICULO
 

TRIGESIMO TERCERO.- DEL SUBCERENTE > La Junta

 

 



10

1

12

17

18

19

n
Le

21

22

21

-28

16.

General,asolicitud del Gerente, nombrará__al
 

subaoerente__.y fijará sus funciones Y
 

atribiciones administrativas. El Subgerente

reemplarará al Gerente en caso de falta o

aunencia temporal de ste, previo encaraso por
 

escrito; y, ejercerá las funciones de Gerente,
 

 

 

 

con laz limitaciones siguientes: ... ".“ Una

Ves ape abaldas las refarmas anteriormente -—

=aeñaladas, la unta General resuelve por
AC > eA 

unanimidad, autorizar al Gerente de la -
 

Compañla, Señor Aosselina de Vries Van -

Didr,' para que, con cl patrocinia de un Abogado, eleve a Escritura Pública la presente
Por e
 i

 

  

o Reborn de Estatutos, asi como para que
| - a

lo efectósr. los trámites necesarios hasta la
¡ mo. y

|
1 abriobacitán y degalización.- de los mismos.- No o

habiendo otro punto más que tratar en el orden

del dla, el srñor Presidente concede un receso

, para la «jaboración de la presente Acta. Por
 

ia aque, una Wo 7 confeccionada la Misma y
 

; reinatalado el acto con la presencia de todos
 

 

los concurrentes a esta sesión, ce procedid a
rnoec

»
+

4

1

 

dat lectura en alta VOZ, la misma que es
 

aprobada por unanimidad, in reforma alguna.

Con do que termina esta sesión, firmande para

1
E
i

1

1
£

'

 

constancia y degalidad de la misma todos los
 

concurrentes en unión del señor Presidente
 

A
A
A

”pe infraccrito Sercrotario que certifica. oo”  
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firmado)  _Ana_ _Marla_ Ycaza Pauison,-= firmadc)_

 

Carlos César de  —Ycaza  Coronel.- firmado)

Carlos Alfredo caza Paulson. firmado) Jan de

Bruine Jacoba.- firmado) Abogada Roberta
 

Passailaigdue Baquerizo, Presidente.- firmado)
 

 

 
15

16

17

18

19

 

Goscaeling de Vries Van Dijk, Gerente —- Se-

cretario.- CERTIFI1ICO > auE EL ACTA
 

 

GUE ANTECEDE SE ENCUENTRA CONFORME AL ORIGINAL

DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

“PROVEEDORA PESGUERA DE BRISA S.A. PROBRISA”",

CELEBRADA EL | PRIMERO DE AGOSTO DE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA: Y CINCO, La MISMA - QUE

CONSTA EN EL RESPECTIVO LIBRO DE ACTAS DE

JUNAS GENERALES - DE LA COMPANIA Y AL QUE ME

REMITO EN CASO  NECESARIO.-. Guayaquil, a
 

20

rrimero de agosto de mil novecientos ochenta y

cinco.- (firmado) firma ¡ilegible.- GOSSELING

DE VRIES VAN DIJK. Gerente-Secretario.".- El

 

21.

compareciente me presentó sus respectivos

documentos de Identificación Personal.- Lelda
 

 

 

A

que le fue la presente escritura pública de

principio 'a fin y en alta VOZ, por mi la
 

Notaria al otorgante, ésta la aproba en todas
 

y cada una de sus partes, se afirmó y ratifica

y firma en unidad de acto y conmigo, le
 

Notaria, de todo lo cual doy fe. ENMENDADOS :
  

y



  
2 p. Cilia. PROVE E DORA PEGLUAERA DE BRISA S.A.

  

 

 

  

3 PROBRRISA” E :

4 , ¿o )
- . . £ ,

175 . Ls, 7a Y

6 Sr. GUSORLING DE VRHAFITVAN DIJK
 

 

1 her ente
 

8( ec... 0720566253
 

 

JO C.V.p aPreycloro

1RA OLLAS, PIPGOOL,

12
   
 

 

140 e
Y

 

16 t- -

Se.otorgó ante.mí,en.fedeelloconfieroe

 

4
i ; que firmo y selloen nueve fojas útiles en la ciudad de Guaya/'

18 ¡quil, a los veintiéinco días del mes de Octubre de mil nove-»-| o .

19 | cientos ochenta y Cinco.-A Vio Hay di Ds

—4
  

 

 

 

. _>

Dra. NORMA PLAZA de GARCIA
RAA

 

 

 

260 ;

|posicióncontenidaen-laresolución.+$.26-2-=1-=1=01405--de-—1.q.

j
Superintendencia de Compañias de fecha 27 de Febrero de

o
pS
 

27
. l_—1.986,almargendematricesfechas7de.Enero

28; 1.982 y -23 de Octubre de 1.985.- Guayaquil, 6 de Marzo de

AAAAAOAAAe [

.

Y . y

13 po odlNT 7las, deble

 
 

 

 



>
)

>
)

 

   NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON
£ ' EZ A de GARCIIA

Sra Nu

CPNOTARIA

CERESTICO: Que,
la eumplinicato de lo ordenado en la desolación NO dó-2=ta10005, distada
al 27 de Pebrero de 1.906, por el Intendente de Compañías Inesrgado, queda
úncerita esta escritura páblica que contiene la REFORMA DE ESTATUTOS de la

| | fojas 1uwz%-7

3 número Al Segistro Mercantil yexotada e número 3.091 -
del Rupertario.s duayequil, ense Harso de nálno ochenta y saña.»
LA Degiatrador Norcantál.-

edsCTOR MIGUEL la ANDRADE
orcas Mercantil

CURTIFICO: Que cen fecha de hoy, queda arehivada una copia auténtica de es-

ta essrátura, un eunplialiente del Desreto 733, dictado el 22 de de -

1.97%. por el Presidente de la Mepáblica, publicado en el

no 076 del 29 de Aganto de 1,979. Mayaquil, o de Naruo de novestog,

tes embate y scls.- El Registrador

HECTOR MKASIVAR ANDRADE
Requirador Mercarg' del Cantón Guayaquil

QUIELFTOO+ que cen fesha de hoy,

So tenb nora de esta cosritura pibiico a foja 3,363 del Registro Nersentál

de 1.982, al margen de la

   
 

   

 

    

 

 

AB.HECTOR MÍGUE
Registrador Mercantil del €
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12

13

14
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19

20.

21

22

23

24

25

27

RECTIFICACIÓN DE12 La
 

ESCRITURA PUBLICA DE
 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
 

 

COMPAÑIA " PROVEEDORA  -
 

PESQUERA DE BRISA S. A.
 

PROBRISA”".- CUANTIA: 1N—
 

DETERMINADA.- En la ciu-
 

dad de Guayaquil, Repúbli-
 

ca del Ecuador, a los
 

veintisiete dias del mes de Enero de mil nove-
 

cientos ochenta y seis, ante mi, ABOGADO  VIR-
 

GILIO JARRIN ACUNZO, Notario Suplente de este
 

Cantón, en ejercicio del cargo por licencia de
 

su titular DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, com-
 

parece el señor GOSSELING DE VRIES VAN DIJK,
 

de estado civil casado, de profesión Ejecuti-
 

vo, en su calidad de Gerente y Representante

legal de la Compañia “PROVEEDORA PESQUERA DE
 

BRISA S. A. PROBRISA”", según lo acredita con
 

la'copia de su nombramiento que me presenta y
 

que será agregado al final de esta escritura
 

pública; el compareciente es de nacionalidad
 

holandesa, pero entendido en el idioma
 

español, mayor de edad, con domicilio y
 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la

capacidad civil y necesaria para celebrar toda

“clase de actos 0 contratos, y a quien de
  conocerlo personalmente doy fe; bien instruido
 NS;
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lí en el objeto y resultados de esta escritura, a

2| la que procede como queda indicado, con amplia
 

3l| y entera libertad para su otorgamiento, me
 

41 presentó la minuta y un nombramiento que son
 

5| del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el
 

6| Registro de Escrituras Públicas a su cargo,
 

, 71l sirvase incorporar una de  RECTIFICACION DE
 

8l| E SC RI TU RA PU BL ICA de
 

9| Reforma de Estatutos de la Compañia
 

JO "PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S. A. PROBRISA",
 

 

11 al tenor de las siguientes cláusulas.-
 

 

12 | cCLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al

13 otorgamiento de la presente escritura el señor
 

14 Gosseling de Vries Van Dijk, en su calidad de "o.
 

15 Gerente y Representante Legal de la Compañla
 

16 "PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S. A. PROBRISA",
 

17 quien actuó debidamente autorizado por la

18 Junta General Extraordinaria de Accionistas
 

 

 

 

19 celebrada el primero de Agosto de mil

20 novecientos ochenta Y cinco.- CLAUSULA

21 SEGUNDA ANTECEDENTES.- Con fecha veintitres
 

22 de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco,
 

23| ante la Notaria del Cantón Doctora Norma Plaza
 

24 de Garcia, se otorgó la escritura pública de
 

25 Re Toroma de E ss tatutos de
 

26 la Compañia "PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA  'S.

21 A. PROBRISA”, en la misma que se incorporó el

28
   nombramiento del señor Gosseling De Vries Van

ANN
  



—Guayaquil,16 de Febrero de 1982.-

O» ns” - X

.  - oa Cs A E Do pode

, _ Señor oa o |

A
os : o po ” . E AO

Cosseling. De Vries Van Dijk o

os
e A AANA UA

Ciudad.

co.
Dt IN o O ca a

De nuestras consideraciones tr... .. . 2 .-

x z

t

Para su conocimiento y fines le-

gales consiguientes, comunicamos a Ud, que Ja Junta General -

Extraordinaria de Accíonistas dé la compañía "PROVEEDORA PES-

QUERA DE“BRISA S.A.” PROBRISA, en sesión del día 11 de Febre-

ro de 1982, resolvió nombrar a Ud. como GERENTE de dicha com-

pañia, por el período de cinco años, can los derechos y obli-

gáciones constantes en MosEstatutos décfales y que aparecen

Ñ en la”Escritura de Constitución otorgada ante la Notaria Dra.

NORPlaza de García el 7 de Enero de 1982, aprobada según -

ELlCIón 0112 del Intendente de Compañias el 21 de Enero de

 

19884,e “inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el -

4 de: Febrero de 1982.

Es Ud. la primera persona desig-

nada para ejercer este cargo, En calidad de Cerente, por si -

solo, ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudi-
cial de la Compañía.- Este nombramiento deja sin efecto al que

que anteriormente ha sido registrado.- Con fecha 26 de Febrero 1.982
Por error en la razón social de la compadiiZa.

Atentamente,

LLlid.
Abg.Rober rtés Rueda aría Concepción Salas E.

Director| -hog de la Junta ecretaria ad-hoc de la Junta.

RAZON : Acepto el nombramiento de CERENTE de la compañía "PROVEE-

DORA PESQUERA DE BRISA S.A." PROBRISA, a

trumento.- Guayaquil, 16 de Febrero de

e
|

ue se refiere este ins-
   

  

Cosseling De y Van Dijk.

| NN ] CER=e

 



TIFICOx Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombre

miento de fojas 80 a 81, nfimero 22

tado bajo el número 35 del Repe

1 Registro Mercantil y ano

.- Guayaquil, dos de Enero
  

   
de mil novegientos ochenta i/sefa ./ El Registrador Mercantil ,-

 

  
 

   

   

AB. HpoTOR MIGUEL ALCIVAMAÁNDRADE
eguárador Mercentil del Ca Guayaquil * "

CERTIFICO; Que con fecjáa de hoy, se tom$ nota de este Nombramien

to a foja 6.003 del

inscripción respectiva .- Guayaqui
   

  

    

dos de Enero de mil nove -

cientos ochenta 1 seis .- El Regl'atrador Mercantil.e

 

AB, MECTOR MIGUEL ALCUYA
Roéistrador Mercantil del Karntón Guayaquil

 

EAo

 

   

 

gistro Mercantil de 1.982, al margen de la

  
 



t
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Ao " .

Lo ; 14 -

+. 4

 

Dijk como Gerente-de la Compañia, otorgado el

dieciseis de Febrero de mil novecientos
 

ochenta y dos e inscrita en el Registro
 

Mercantil con fecha veintiseis de Febrero del
 

mismo aÑo, el mismo que adolece de error en la
 

denominación social, ya, que no constaba las
 

siglas de la Compañia.- CLAUSULA TERCERA:
 

RECTIFICACION .- Con los antecedentes
 

expuestos el otorgante procede a elevar a
 

escritura pública una copia del nombramiento
 

del señor Gosseling De Vries Van Dijk como
 

Gerente de la Compañia "PROVEEDORA PESQUERA DE
 

BRISA S. A. PROBRISA", otorgada el dieciseis
 

de Febrero de mil novecientos ochenta y dos e
 

inscrita en el Registro Mercantil el dos de
 

Enero de mil novecientos ochenta y seis, en
 

forma completa y correcta, y, no como aparece
 

en la escritura pública de -=--.
 

Reforma de Estatutos otorgada ante la
 

Notaria del Cantón Doctora Norma Plaza de
 

Garcia del veintitres de Octubre de mil
 

novecientos ochenta y cinco; se acompaña copia
 

del nombramiento en forma completa y correcta
 

para que forme parte de esta escritura
 

pública.-— Agregue usted señor Notario: las
 

demás cláusii... de estilo para la completa
 

validez do e: “usta escritura pública.-
  (firmado)+ isis ilegible.- ABOGADO LUIS
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1 PESO BENITEZ.- REGISTRO NUMERO: CUATRO MIL
 

2 TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE.- (Hasta aqui la
 

 

 

 

 

 

 

3 minuta).- Queda agregado a mi registro

4 formando parte de la presente escritura, el

5 nombramiento del señor Gosseling De Vries Van

6 Dijk.- El  compareciente me presentó sus

1 respectivos documentos de Identificación

8 Personal. Leida que le fue la presente

9 escritura, de principio a fin y en alta voz,
lo
 

 

JO por mi er Natari0al otorgante, éste la aprobó
—> tr fe

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 en todas y cada unade sus partes, se afirmó y

12 y ratificó y firma en unidad de acto y conmigo

13 el Notario de todo lo cual doy fé.)

14 ENMENDADOS- el Notario, (dos veces). VAL e

: (ELE
16 "

17

18 o

19 Pp. Cia. "Proveedora Pesquera de Brisa S. Á.
 

20 PROBRISA” .
 

21

-22 Sr. Gosseling De Vries Van Dijk. 27

23 RUC. $ OIFOSERPISOCS. >Ia

24

 

 

 

CT PIOSCEZLSI
25 -

EAROCT, POFA
26

/

27 /VAS
£

e

O er

   



£ 15
otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que

firmo y sello en cuatro fojas útiles en la ciudad de Guayaquil,

a los veintiocho días del mes de Enero de mil novecientos ochen

ta y seis.-
A : ds eyA Ed Luo

    

 

aOPs

[SLpie

    
   irgilio darrin Acunzo

Notario Suplente

Notaría Décima Tercera

t RAZON+ Doy Yó que en esta fecha he tomado nota de la rectifica

ción que contiene la copia que antecede el margen de la matrás
de fecha 23 de Octubre de 1.985.rade.Enero de

avi) de gis

  

  

   

  

 

4.906.-

v Caoros>

? f3illo Jarrín Ácunto
Z | usario Suplente

" Notaría Décima Tercera

+. pe . a . earcoroA+ o. o

As e a ) Ava A0vI3A qa : :: e

RAZON: ¡Doy Porque' en. esta fecha he tomado nota de la dis-n a
to posición con hida:en'la resolución + 86-2-1-1-01405 de la

Superintendencia de Compañías de fecha 27 de Febrero de

1.986, “al'mexgen “e las matrices de fechas 7 de Enero de

1.982 y 23 deOctubre de 1.985.- Guayaquil, 6 de mo de

Dra.NormaPIAZALarcía

SAT TLATAdeGARCIA
N O T ARi A

 

CESTZFICO) Que en enn»

 



pliniente de lo erdenado en la Resslusión N0 B6=d=t=1:01403, dletada

el 27 de Feurevo de 1.986, por el Intendente de Cumpeñíso Encargado,
queda insorita esta esorítura pública de fujas 8,030 a 8.018, número

1.916del Regietro Nersantád y anotada baje «l amero e dl Re»

porterio.-» Guayaquil, enco de Morse mba novecientos yo

eta.» El Megictrater dercantide-

  

  

 

 

AB.HECTOR MIGUELA 4ANDRADE

Regutrador Mercantil del/Aem Guayaquil

CENELFICO+ Que con Fosha de hey, queta archivada wa copia sutóntica

de esta cosritura, en eumplinicito del Desreto 733, distado el 22 de

Agosto de 1.979, par sl Presisento de la Repíbiion» Puilontoen el

 

 

AB. HECTOR MIGUEL AL ANDRADE
Registrador Mercantil dióCartón Guayaquil

  


